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§AcrA DE seslór,¡ DE cABtLDo EXTRAoRDINARIA oo1

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA.

En Ciudad Cuauhtémoc, municipio de Pueblo Viejo. Veracruz de lgnacio de la
Llave, siendo las doce horas del día tres de enero del año dos mil diecinueve, de
conformidad con lo que disponen los articulos 27,28,29,30, 31, 32 y demás relativos de la
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en el

recinto de la Sala de Cabildo, sita en el Palacio Municipal, ubicado en calle Mariano
Abasolo sin número, esqu¡na con calle Sebastián Lerdo de Tejada, de la zona centro, de
esta ciudad, se reúnen los ciudadanos: Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES
CRUZ, Presidente Municipal; Profesora ARACELI CASTILLO REYES, Sindico Único;

RÉGULO HUERTA GOVEA, Regidor Primero; lngeniero HÉDER LUIS CRUZ

CERECEDO, Regidor Segundo; OLEGARIO MALDONADO PÉREZ, Regidor Tercero;

Licenciada BLANCA NELLY PÉREZ JOSÉ, Reg¡dor Cuarto; y Profesora MARTHA

OLIVA PlÑElRO, Regidor Quinto, todos ¡ntegrantes del Honorable Ayuntam¡ento del

Municipio de Pueblo Viejo, Veracruz de lgnacio de la Llave, así como el Secretario del H.

Ayuntamiento lngenrero ALFREDO DE LA CRUZ ZAVALA, con derecho solo a voz, para

celebrar la Sesión de Cabildo prevista por el artículo 1 18 segundo párrafo del Código

Hacendar¡o tVlunicipal para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, a la cual fueron

previamente convocados, en términos de la fraccrón ldel artículo 36 de la referida ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave.

El ciudadano Presidente Municipal, L¡cenc¡ado LUIS FERNANDO CERVANTES

CRUZ, declara abierta la Sesión que ahora se desarrolla y, en consonancia con la

convocatoria emitida para la realización de esta Sesión de Cabildo, procede al desahogo

de la Orden del Día, misma que se conforma de los sigu¡entes puntos.

2.- LECTURA Y. EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA

N
J_- LECTURA Y, APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR

PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE PRORROGA HASTA EL
úlrrri¡o DiA DEL MES DE FEBRERo DEL pRESENTE Año, pARA EL coBRo
DEL IMPUESTO PREDIAL CON EL 20% DE DESCUENTO, POR CONCEPTO
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nutoRlzRclóN DEL cABtLDo pARA oroRGAR EL 50% DE DESCUENTo
HASTA EL ÚLTIMo DiA DEL MES DE FEBRERo DEL PRESENTE AÑo 2019,
PARA JUBILADOS, PENSIONADOS, PERSONAS CON CAPACIDADES
DTFERENTES y pARA eutENEs TENGAN MÁs DE oo años, oue
ACREDTTEN LOS REQUTSTTOS (StEMPRE y CUANDO SU VALOR CATASTRAL
No REBASE Los 6,000 sALARtos MiNtMos) eARA euE eAGUEN coMo
CUOTA HASTA TRES SALARIoS fViNIMoS, DE CoNFoRMIDAD CoN Lo
DISPUESTO EN EL ARTICULo 121 Y 122 DEL CÓDIGo HACENDARIo
MUNICIPAL,

SoMETER A coNstDERAcróu oel cABrLDo LA AUToRtzAclóru pnRR eur
EL CUERPO EDILICIO PUEDA OTORGAR HASTA UN 50% DE DESCUENTO A
LA ctuDADANin oue IENE REzAGos EN EL pAGo DE su tfMpuESTo
PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL

ÚITIn¡o DiA DEL MES DE FEBRERo DEL PRESENTE nÑo zoIs,

SoMETER A coNSIDERACIón oel cABtLDo LA AUToRtzActoN PARA QUE
EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC, LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ.
pUEDA oroRGAR HASTA uN 1oo% DE DEScUENTo A LA ctuDADRruin Que
TIENE REZAGOS EN EL PAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL, EN EL

coNcEpro DE I\¡ULTAS y HoNoRARtos, HASTA el úlrt¡¡o oin oEl H¡Es

DE FEBRERo DEL PRESENTE Año 2019.

SOMETER A CONSIDERACION DEL CABILDO, PARA SU ANALISIS Y

APROBACION EN SU CASO, DEL SORTEO PREDIAL PUEBLO VIEJO 2019,

N

N
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9- CLAUSURA

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

PRIMERO. . LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION LEGAL, -

Acto seguido, el ciudadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente

Municipal, instruyó al Secretar¡o del H. Ayuntamiento lngeniero Alfredo De la Cruz Zavala,
a pasar lista de asistenc¡a y manifiesta que se encuentran presentes la totalidad de los

integrantes del cab¡ldo, por lo que se determino que existe quórum legal para ses¡onar, de

conformidad con el articulo 29 segundo párrafo de la Ley Orgánica del tiluni

lo que los acuerdos que se tomen serán validos y obligan a su cumplimiento

cipio Libre, por

E
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SEGUNDo. - LEcruRA y, EN su cASo, ApRoBactó¡¡ oel oRDEN oel oie.
- El c¡udadano Licenciado LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, presidente Municipal,
expresa a los ediles ses¡onantes cuáles son los puntos que conforman el Orden del Día a
desahogarse en la presente sesión de Cabildo, los cuales ya han sido precisados en
líneas previas de la presente acta, mot¡vo por el que sol¡cita de los mismos su
correspondiente aprobac¡ón de manera económica, levantando la mano, primeramente,
quienes emitan voto aprobatorio, después, qu¡enes estén en contra y, seguidamente, por
quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, s¡ete
ed¡les se manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que se toma el siguiente:

ACUERDO. - Por unanimidad de votos se aprueba el Orden del Día propuesto
para desahogarse en la presente Sesión de Cab¡ldo.

TERCERO. . LECTURA Y, APROBACION DEL ACTA

ANTERIOR. - El c¡udadano Licenciado LUIS FERNANDO C

Presadente Municipal, sol¡c¡ta la dispensa de Ia lectura del acta de I

virtud de que con la debida anticipación fue entregada para su lectura

integrantes del H. Ayuntamiento.

Se somete a consideración de los ediles presentes, el punto q

ediles se manifestaron en favor de aprobar la dispensa de la lectura d

por lo que se toma el siguiente:

ACUERDO. - Por unanimidad de votos se aprueba la dispensa de la lectura del
acta de la Sesión de Cabildo anterior.

CUARTO.. PROPUESTA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE PRORROGA

HASTA EL ÚUI¡¡IO DiA DEL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, PARA EL

COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL CON EL 2OYO DE DESCUENTO, POR CONCEPTO

DE PAGO ANUAL 2019.- Sobre el particular la ciudadana Araceli Castillo Reyes, Sindico
único y el ciudadano Régulo Huerta Govea, Regidor Primero del H. Ayuntamiento,
integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, presenlan al Cabildo la

Propuesta de Prorroga con descuento en el pago del lmpuesto Predial para el Ejercicio
20'19, de conformidad con el Artículo 45 Fracción ll de la Ley Orgánica del Mun¡cipio libre

y 118 segundo Párrafo del Código Hacendario Municipal. Por lo que se somete a

cons¡deración de los integrantes de este H. Cabildo la propuesta en comento, misma que
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Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete ediles se
manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que se toma el siguiente:

eutNTo.- ruroRrznclóN DEL cABrLDo pARA oroRGAR EL 50% DE DEScUENTo
HASTA EL úll¡lro oie oel MES DE FEBRERo DEL PRESENTE Año 2019, PARA

JUBILADOS, PENSIONADOS, PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES Y
pARA eutENES TENGAN uÁs oe 60 Años, euE AcREDITEN Los REQutstros
(STEMPRE Y CUANDO SU VALOR CATASTRAL NO REBASE LOS 6,000 SALART

uí¡llruos) eARA euE eAGUEN couo cuorA HASTA TREs sALARtos MiNrMos,
DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN EL ARTtcuLo 121 y 122 DeL cóolco
HACENDARIO MUNICIPAL.- Acto seguido y continuando con el uso de la voz la

ciudadana Araceli Castillo Reyes, Sindico único y el ciudadano Régulo Huerta Govea,

Regidor Pr¡mero del H. Ayuntamrento, integrantes de la Comisión de Hacienda y

Patr¡monio fVlunicipal, proponen a los miembros del Cabildo autorizar el descuento que se

otorga a los jubilados, pensionados, personas con capacidades diferentes y mayores de
60 años, en el pago de su impuesto predial hasta el último día del mes de febrero del
2019, con fundamento en el articulo 121 y 122 del Código Hacendario l\/unicipal,

manifestando que t¡enen derecho a un descuento del 50% sobre el impuesto predial,

prev¡a acred¡tac¡ón fehac¡ente de los supuestos respectivos y de encontrarse al corriente

en el pago de este impuesto ( siempre y cuando su valor catastral no excedaere de 6,000

salarios mínimos y no menor a tres salanos mín¡mos ).

Hecho lo anterior. el c¡udadano Lic. Luis Fernand ¡dente l\/un¡cipa

manifiesta que por las razones expuestas, las

respetuosamente solicita de los distinguidos mie

entes para ello,

bierno muni

^#*ff[,H8t.tstr&"N

SE CREfARIA

P

201a-2021

SU

de

Pagina

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO EXTRAORDINARIA OO1

Hecho lo anterior, el c¡udadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, presidente Municipal,
manifiesta que por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,
respetuosamente sol¡c¡ta de los dist¡nguidos miembros del órgano de gobierno municipal
su correspondrente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,
quienes emitan voto aprobator¡o; después, qu¡enes estén en contra y, seguidamente, por
quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

wACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE APRUEBA LA PRORROGA HASTA EL

ÚITIn¡o DÍA DEL MES DE FEBRERo DEL PRESENTE AÑo, PARA EL coBRo DEL

IMPUESTO PREDIAL CON EL 20% DE DESCUENTO, POR CONCEPTO DE PAGO

ANUAL 2019, INSTRUYENDO SE COMUNIQUE A LA H, LEGISLATURA DEL ESTADO

EL PRESENTE ACUERDO, ÍVIEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA.
DE CABILDO, PUBLÍQUESE EL MISMO EN LA TABLA DE AVISOS. -. - - - -. i

ü
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Hecho lo anter¡or, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente

manifiesta que por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes

respetuosamente sol¡cita de los d¡stingu¡dos miembros del órgano de gobierno

su correspondiente aprobac¡ón de manera económica
quienes emitan voto aprobator¡o; después, quienes e
quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

, levantando la mano, prim ramqÚo8.2O21

stén en contra y, seguida E
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ACTA DE SESIÓN DE CABILDO EXTRAORDINARIA OO1

su correspondiente aprobación de manera económica, levantando la mano, primeramente,
quienes emitan voto aprobatorio; después, quienes estén en contra y, seguidamente, por
quienes deseen abstenerse de emitir voto al respecto.

Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, s¡ete ediles se
manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que se toma el siguiente:

ACUERDO: POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE AUTORIZA OTORGAR EL 50% DE
DESCUENTO EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL ANUAL 2019, HASTA EL
úlrt¡¡o DiA DEL MES DE FEBRERo, pARA JUBtLADos, pENStoNADos, pERSoNAS

CON CAPACIDADES DIFERENTES Y PARA QUIENES TENGAN MÁS DE 60 AÑOS,
QUE ACREDITEN LOS REQUISITOS

SEXTO,. SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA AUTORIZACIÓN
PARA QUE EL CUERPO EDILICIO PUEDA OTORGAR HASTA UN 50% DE

OESCUENTO A LA CIUDADANÍA OUE TIENE REZAGOS EN EL PAGO DE SU

IMPUESTO PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL

ÚlIuo DíA DEL MES DE FEBRERo DEL PRESENTE AÑo 2019.- sobre el parricular,

hace uso de la palabra el Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal del

Ayuntamiento, manifiesta a los miembros del Cabildo que con la f¡nalidad de continuar

apoyando a la población que cuenta con rezagos en el pago de su predial, propone a los
presentes se autorice otorgar hasta un 50% de descuento en el concepto de multas y

honorar¡os, hasta el ultimo día del mes de febrero del presente año, considerando que es

importante beneficiar a la gente para que cubran sus adeudos de lmpuesto Pre a
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DESCUENTO A LA CIUDADANíA OUE LO SOLICITE OUE TENGAN REZAGOS EN

IMPUESTO PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA

ÚI-TIIT¡O DíA DEL MES DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO 2019,
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Sometido a consideración de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, siete ediles se
manifestaron en favor de aprobarlo, por Io que, por unanimidad de votos se toma el

s¡gu¡ente:

ACUERDO: SE AUTORIZA AL CABILDO OTORGAR HASTA UN 50% DE
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sEprMo.- SoMETER A coNStDERActór.l oel cABtLDo l-l autonrzacró¡l
PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ,
pUEDA oroRGAR HASTA uN 100% DE DEScUENTo A LA ctuDADeuít oue le¡le
REZAGOS EN EL PAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL, EN EL CONCEPTO DE
MULTAS y HoNoRARtos, HASTA el úllmo oÍl oel MES DE FEBRERo DEL
PRESENTE AÑO 2019.- Sobre el particular, hace uso de la palabra el Lic. Luis Fernando
Cervantes Cruz, Presidente Municipal del Ayuntamiento, manifiesta a los miembros del
Cabildo que con la finalidad de contrnuar apoyando a la población que cuenta con
rezagos en el pago de su predial, propone a los presentes se autorice al Presidente
Municipal otorgar hasta un 100% de descuento en el concepto de multas y honorarios,
hasta el ultimo día del mes de febrero del presente año, considerando que es importante
benef¡c¡ar a la gente para que cubran sus adeudos de lmpuesto Predial.

Hecho lo anter¡or, el ciudadano L¡c. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Nlun¡c¡pal,

manifiesta que, por las razones expuestas, las cuales devienen suficientes para ello,

respetuosamente solicita de los distinguidos miembros del órgano de gobierno municipal

su correspond¡ente aprobación de manera económica, levantando la ma

quienes emitan voto aprobatorio; después, quienes estén en contra y, s uida

quienes deseen abstenerse de emit¡r voto al respecto

Sometido a cons¡deración de los ediles presentes el Punto que nos ocu ,S
manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que, por unanimidad de v tos S

sig u iente SECRETARIA

ACUERDO: SE AUTORIZA AL PRESIDENTE ÍMUNICIPAL LlC. LUIS FERNANDO

CERVANTES CRUZ, OTORGAR HASTA UN 1OO% DE DESCUENTO A LA CIUDADANíA

QUE LO SOLICITE QUE TENGAN REZAGOS EN SU IMPUESTO PREDIAL, EN EL

CONCEPTO DE MULTAS Y HONORARIOS, HASTA EL ÚLTIMO DiA DEL MES DE

FEBERO DEL PRESENTE AÑO 2019,

OCTAVO.- SOMETER A CONSIDERACION OEL CABILDO, PARA SU

ANALISIS Y APROBACION EN SU CASO, LAS BASES OE PARTICIPACION, LA
PREMIACION Y MECANISMO DEL SORTEO PREDIAL PUEBLO VIEJO 20I9,
DENOMINADO "RIFA ENTRE AMIGOS".- En el desahogo de este punto, hace uso de la
palabra el ciudadano LlC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ, Presidente Mun¡cipal

Constitucional, quien manrfiesta a los miembros del Cabildo que ya se giraron

instrucciones a la C.P.A. Sofía Del Ángel Robles tesorera municipal y al C. Oscar
Rodríguez Mont¡el, Director de catastro, para la adquis¡ción de los premios que sera

o motocicl
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una pantalla de plasma de 55', s¡ete pantallas de 32'y diversos electrodomésticos. La r¡fa
se llevara a cabo en un evento públ¡co, el viernes 10 de mayo del año 2Olg, a las 1O:00
horas, a través de tómbola, la vigencia de la promoción o la distribución de los boletos
será desde el inicio del cobro del ¡mpuesto predial, hasta el 29 de marzo o a agotar el
boletaje. Se dará un boleto por pago anual del impuesto predial del año cornente.
Después de la verificación de la base de datos y de los boletos d¡str¡buidos, estos se
depositaran en una tómbola de la cual se extraerán directamente los boletos ganadores.
La entrega de los premios a los contribuyentes ganadores será una semana después del
sorteo en una ceremonia. Los premios ún¡camente serán entregados a los titulares de
cada recibo pred¡al ganador. Por lo que se pone a consideración de los presentes este
punto, para que, de no haber ninguna objeción se cuente con la autorizac¡ón

correspondiente de Ios integrantes del Honorable Cabildo.

Hecho lo anterior, el ciudadano Lic. Luis Fernando Cervantes Cruz, Presidente Municipal,

manifiesta que, una vez que se presentaron las bases de participación, la premiación y el

mecanismo del sorteo predial Pueblo Viejo 2019, respetuosamente sol¡cita de los

d¡stingu¡dos miembros del órgano de gobierno mun¡cipal su correspondiente aprobación

de manera económica, levantando la mano, primeramente, quienes emitan voto

aprobatorio; después, quienes estén en contra y, seguidamente, por quienes deseen

abstenerse de emitir voto al respecto.

Sometido a cons¡derac¡ón de los ediles presentes el Punto que nos ocupa, y siete ediles

se manifestaron en favor de aprobarlo, por lo que, por unanimidad de votos se toma el

siguiente:

ACUERDO: SE AUTORIZA LA REALIZACION DEL SORTEO PREDIAL PUEBLO

VIEJO 2019, DENOMINADO 'RIFA ENTRE AMIGOS', ASI COMO LAS BASES DE \
PARTICIPACION, LA PREMIAcIoN Y ÍMECANISIVIO DEL soRTEo ANTERIORMENTEff SDESCRITAS, \\\

NOVENO.- CLAUSURA: No habiendo otro asunto que tratar se da por termrnada

la presente Sesión de Cabildo, siendo las trece horas veinte minutos del día de su inicio.

Firman para constanc¡a los ciudadanos ed¡les que en ella intervan¡eron, ante el ciudadano

N,
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LIC. LUI RNAN

PROFRA. ARACEL TILLO
siNorco tco

CERVANTES CRUZ
IMUNICIPAL.

É

ESIDEN E

GIDOR PRIMERO

o PÉREZ.rNc HÉoE
RE

UZ CERE
GUNDO

Rto
REGIDO ERO

LIC. BLAN REZ JOSÉ PROFRA. MARTHA OLIVA PI ñErRo
REGIDOR CUARTO REGIDOR QUINTO

ING. ALFRED Z ZAVAIA
SECRETAR AYUNTAMIENTO

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE CABILDO EXTRAORDINARIA OO1 DE FECHA 3 DE ENERO
DEL PRESENTE Año 2019
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